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Garantía Salarial, absolviendo a dichos de-
mandados de los pedimentos deducidos en
su contra.

Se tiene al actor desistido de su demanda
respecto a “Elphos de Mir, Sociedad Limi-
tada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Víctor Rubén Estrada,
“Elphos de Mir, Sociedad Limitada”, y
“Victorio, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.804/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 476 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yuriy Melnyk, contra la empresa “Mi-
tra Proyectos y Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de desistimiento, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-

ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante ni el
demandado.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Yuriy Melnyk de su demanda, procediendo
al cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mitra Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Llena García, contra la empre-
sa “Magravi, Sociedad Limitada”, sobre
sanciones, se ha dictado la resolución si-
guiente:

El escrito presentado por la letrada de la
parte actora, únase a los autos de su razón, y
visto su contenido no ha lugar a lo solicita-
do ya que en los presentes autos consta dili-
gencia acordada por el Servicio Común de
Notificaciones y Embargos en la que nos in-
dican que el día 8 de octubre de 2008 se
constituyeron en el domicilio de la empresa
“Magravi, Sociedad Limitada”, sito en la ca-
lle Gran Vía, número 53, y hallando a quien
dijo ser jefe de sala del bingo, indicó que la
empresa “Magravi, Sociedad Limitada”, ex-
plotaba el servicio de cafetería y comedor de
la sala, pero que actualmente lo explotaba la
empresa “Torrente, Sociedad Anónima”, la
cual no tenía relación alguna con la empresa
“Magravi, Sociedad Limitada”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magravi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 682 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Cabañas Rielo, don Ger-
mán Arellano González, don Francisco José
López Hernando, doña María Jesús Monte-
ro Sorribas y don Íñigo de Loyola Fernán-
dez Lozano, contra la empresa “Kangaroo
Transporte Urgente, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia con fecha 10 de mar-
zo de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Germán Arellano González, don
José Antonio Cabañas Rielo, don Francisco
José López Hernando, doña María Jesús
Montero Sorribas y don Íñigo de Loyola
Fernández Lozano, contra “Kangaroo
Transporte Urgente, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a abonar a los demandante las siguien-
tes cantidades, más el 10 por 100 de los im-
portes que se especifican en concepto de
interés por mora, respectivamente:

A don Germán Arellano: 12.658,22 euros
y 5.383,37 euros.

A don José Antonio Cabañas: 5.238,55
euros y 2.669,83 euros.

A don Francisco José López: 10.295,79
euros y 4.289,79 euros.

A doña María Jesús Montero: 21.622,86
euros y 5.515,94 euros.

A don Íñigo de Loyola Fernández Loza-
no: 6.673,95 euros y 3.209,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
misma cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


